
 

 

 
LAS CLAVES SOBRE EL PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN DE CAIXA LAIETANA  
 
 
1. ¿Qué es un SIP?  
SIP son las siglas de la expresión Sistema Institucional de Protección. Es un mecanismo legal 
que permite que un grupo de cajas de ahorros se agrupe para fortalecer su posición en el 
mercado financiero. A diferencia de lo que sucede en un proceso de fusión, el SIP permite 
mantener la identidad de la caja, la sede, los órganos de gobierno y la Obra Social. 
 
2. ¿Para qué sirve?  
El Sistema Institucional de Protección es un mecanismo de apoyo y ayuda mutua entre las 
cajas que lo componen. El objetivo es garantizar la liquidez y la solvencia de todas las 
entidades que lo integran, reforzando la calificación crediticia, gracias al acuerdo vinculante 
que compromete a cada uno de los miembros a apoyar al resto del grupo, y permitiendo que 
cada una de las entidades que lo forman mantenga su identidad y su personalidad jurídica.  
 
3. ¿Cómo funciona?  
Se crea una sociedad central común donde se delegan las competencias en materia de 
gestión de riesgos, solvencia, liquidez y sistema de garantías cruzadas. Esta sociedad tiene 
atribuida la capacidad de coordinación de todas las actividades y debe hacer compatible la 
gestión común con el mantenimiento de la personalidad de cada uno de sus miembros.  
 
Por otra parte, las cajas mantienen su personalidad jurídica, conservando sus marcas en los 
territorios de origen, las sedes, los órganos de gobierno, la gestión de la Obra Social y la red 
de oficinas.  
 
4. ¿Se trata de una figura nueva?  
El SIP no es una figura nueva. Hace años que se utiliza en varios países de Europa. Son dos 
buenos exponentes Crédit Agricole, en Francia, y Rabobank, en los Países Bajos.  
 
5. ¿Es positivo para Caixa Laietana?  
Sí, porque permite a la entidad conservar todos los rasgos definitorios de sus 147 años de 
historia y reforzar su posición en el mercado financiero, que se encuentra inmerso en un 
proceso de transformación que afecta sin distinción a todas las entidades que operan.  
 
El SIP reforzará las garantías financieras de Caixa Laietana y mejorará la valoración de las 
agencias de calificación, las cuales evalúan la solvencia de bancos y cajas. Una mejora en 
estas calificaciones y una posición más fuerte en el mercado permitirán a Caixa Laietana 
acceder en mejores condiciones que las actuales a la financiación que ofrecen los mercados. 
Sin embargo, los acuerdos entre entidades permiten desarrollar economías de escala que 
mejoran la eficiencia de las cajas y les permiten desarrollar nuevas líneas de negocio.  
 
 



 

 

 
6. ¿Por qué inicia este proceso Caixa Laietana?  
El Banco de España, organismo regulador del sistema de bancos y cajas en España, impulsa 
en el marco de la Unión Europea una transformación del sistema estatal de bancos y cajas. El  
 
Banco de España y los gobiernos central y autonómico promueven una reordenación del 
sector de las cajas para hacerlas más competitivas en un momento en que se está 
produciendo una transformación del sistema económico occidental. Caixa Laietana no ha 
querido permanecer al margen de este proceso global.  
 
7. ¿Por qué el SIP con cajas de fuera de Cataluña y no un proceso de fusión con una 
entidad catalana?  
La prioridad de Caixa Laietana ha sido en todo momento preservar al máximo su identidad, 
la imagen de marca de una caja con más de 147 años de historia, los intereses de sus clientes, 
la red de oficinas y los puestos de trabajo, ya que este sistema evita al máximo la duplicidad 
de oficinas. Éstos son los motivos por los que se ha unido al grupo que le ofrecía mejores 
garantías. 
 
8. Y ahora, ¿las decisiones que afecten a Caixa Laietana y a sus clientes se seguirán 
tomando desde Mataró?  
El Sistema Institucional de Protección garantiza, precisamente, el mantenimiento de la 
personalidad jurídica. Esto significa que Caixa Laietana mantendrá su consejo de 
administración, con sede en Mataró. La independencia de la entidad está garantizada, 
aunque coordinará políticas con el resto de cajas que integran este sistema. Desde Caixa 
Laietana valoramos el hecho de que este proceso permite la presencia de voz catalana en la 
toma de decisiones de lo que será, por volumen económico, el primer grupo de cajas del 
estado español y, por volumen de negocio, la primera entidad financiera española. 
 
9. ¿Cómo afecta la nueva situación a mi relación como cliente de Caixa Laietana?  
La relación de Caixa Laietana con sus clientes no se modifica. En todo caso, hay un cambio 
positivo, porque Caixa Laietana mejora el conjunto de su posición en el mercado financiero. 
El mantenimiento mayoritario de la plantilla hará que no haya, prácticamente, cambio de 
interlocutores.  
 
10. Como cliente, ¿saldré perjudicado o beneficiado?  
Sin duda, beneficiado. La coordinación de políticas con otras entidades de todo el estado nos 
permitirá en un futuro ofrecer mejores servicios y una mayor gama de productos de interés 
para familias y empresas. 
 
11. ¿Habrá cambios en las condiciones actuales que Caixa Laietana mantiene con sus 
clientes?  
Los contratos existentes entre las partes garantizan que no habrá cambios en las condiciones 
establecidas entre Caixa Laietana y sus clientes. En todo caso, la posibilidad de ofrecer 
mejores servicios, que se concretarán cuando el proceso esté mucho más avanzado, sólo 
puede repercutir positivamente en los clientes de Caixa Laietana.  
 
 



 

 

 
12. ¿Peligran mis ahorros?  
Nunca han peligrado, pero este sistema convierte aún en más remota esta posibilidad.  
 
13. ¿La nueva situación producirá cambios en la política de préstamos y ayudas a 
particulares? ¿Y a pequeñas y medianas empresas?  
Las políticas de préstamos y ayudas actuales están muy condicionadas por la situación 
financiera global, que continuará influenciando en las decisiones futuras de este campo. Una 
mayor situación de solvencia de Caixa Laietana y un mayor acceso de la entidad al crédito 
global repercutirán positivamente en los clientes.  
 
14. Cuando este proceso sea un hecho, ¿dejaré de ser cliente de Caixa Laietana porque 
habrá perdido catalanidad?  
La catalanidad de Caixa Laietana permanece y permanecerá intacta. Caixa Laietana 
mantendrá su personalidad jurídica y sus órganos rectores y representará la voz de Cataluña 
dentro del conjunto.  
 
15. ¿Por qué no ha participado en un proceso de fusión estrictamente catalán?  
Caixa Laietana ha estudiado las diferentes alternativas de alianzas en Cataluña, 
especialmente la de Unnim, pero la incorporación a este proceso, dado el avanzado estado 
del mismo, ha sido técnicamente inviable.  
 
Entrar en un proceso donde se participa de la caja de ahorros más importante del sistema 
financiero nos parece una oportunidad única para crear y potenciar la riqueza de la 
economía catalana y comarcal.  
 
16. ¿Cómo afecta este proceso a la Obra Social?  
La Obra Social de Caixa Laietana se mantendrá intacta. Es más, las sinergias con otras 
entidades pueden provocar el incremento del gasto en Obra Social en Cataluña.  
 
17. ¿Se perderán puestos de trabajo?  
La principal prioridad de nuestra entidad ha sido en todo momento preservar al máximo los 
puestos de trabajo de los empleados que la conformamos.  
 
La mejora en la eficiencia de Caixa Laietana comportará cierta reestructuración de la plantilla. 
El objetivo es el mínimo impacto en el conjunto de puestos de trabajo a través de 
mecanismos no traumáticos, como prejubilaciones y bajas voluntarias. 
 
18. ¿Se cerrarán oficinas? ¿Cuáles y por qué?  
Es evidente que tendremos que racionalizar el número de oficinas que existen en toda 
Cataluña, tal como estábamos haciendo antes de iniciar este proceso. Este asunto aún está 
por definir, ya que las oficinas pertenecientes al resto de entidades del SIP en Girona y 
Barcelona –excepto en la capital, donde convivirán todas las marcas– pasarán a utilizar la 
marca Caixa Laietana. Lo mismo sucederá con las oficinas pertenecientes a las entidades del 
SIP en territorios designados a otras cajas.  
 
 



 

 

 
19. ¿Por qué no se fusionó Caixa Laietana con Caixa Penedès?  
La opción se estudió y se desestimó por diversos motivos y puntos de vista diferentes sobre 
la gestión de la nueva entidad resultante.  
 
20. ¿El SIP conllevará la desaparición de Caixa Laietana?  
No. Precisamente el SIP garantiza la conservación de la marca, los órganos de gobierno y la 
Obra Social.  
 
21. ¿Caixa Laietana cambiará de nombre?  
En Girona y Barcelona –excepto en la capital, donde convivirán todas las marcas–, conservará 
el mismo nombre. En otros territorios donde ahora no está presente, se adoptará el nombre 
de la entidad que se cree a raíz del acuerdo con el resto de cajas españolas.  
 
22. ¿Convivirán dos marcas, la que se cree como producto del SIP y la de Caixa 
Laietana?  
En Girona y Barcelona–excepto en la capital–, el nombre será el de Caixa Laietana. En otros 
territorios, se adoptará el nombre de la nueva entidad. Puede suceder que en el conjunto de 
Cataluña convivan las dos marcas.  
 
23. ¿Durante cuántos años se garantiza la integridad de Caixa Laietana?  
El Sistema Institucional de Protección establece un contrato con una duración mínima de 10 
años, aunque en el caso de nuestro SIP será de 15 años. La integridad de Caixa Laietana está 
garantizada desde el primer día. 
 
24. ¿Cuál es el peso relativo de Caixa Laietana en la nueva entidad que se crea?  
Dentro de la nueva entidad será la cuarta caja en peso relativo, con un 2,11%. La primera por 
volumen es Caja Madrid y la segunda, Bancaja.  
 
25. ¿Cuáles son las magnitudes económicas de la nueva entidad?  
Con unos activos de 340.000 millones de euros, el nuevo SIP se consolidará como la primera 
caja de ahorros. Además, se convertirá en la primera entidad de banca comercial y de 
empresas en el mercado nacional por volumen de negocio.  
 
 
 


